
cambio, desde la ruptura fáctica 
de la unión y hasta la disolución 
de la sociedad conyugal, los bienes 
que aumentaron el patrimonio de 
cada cónyuge serán gananciales 
anómalos o no sujetos a división, 
lo que hace que se desplace la 
aplicación del citado art. 1315 del 
Código Civil y que entre en juego 
la regla del art. 1306, párrafo 
tercero del mismo cuerpo legal, y 
su interpretación por el plenario 
de la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Civil del 29/9/99            
“C., G. T. c. A., J. O. s/ liquidación 
de sociedad conyugal”; por ende, 
esta última norma impedirá a 
cada cónyuge participar de los 
bienes adquiridos por el otro. 

4) Cuando el art. 1306, párr. 3° del 

Código Civil dice que no se parti-
cipa en los bienes que después de 
la separación aumentaron el pa-
trimonio del otro, está presumien-
do que tales bienes se adquirieron 
con fondos que también tuvieron 
su origen durante la vida sepa-
rada. La prueba en contrario es 
la acreditación de la subrogación 
real, vale decir, la prueba de que 
tales bienes fueron adquiridos con 
fondos o frutos provenientes de 
bienes gananciales pertenecientes 
a la época en que se verificaba la 
convivencia. 

Cámara Nacional Civil, Sala B, oc-
tubre 28 de 2005. Autos: “H., M. B. 
c. G., G. S. M. R. s/ liquidación de 
sociedad conyugal”. 

Doctrina:
1) La facultad de los acreedores para 

obtener la apertura del proce-
so sucesorio debe ejercerse con 
arreglo a lo dispuesto en los arts. 
694 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación y 3314 
del Código Civil. En tales condi-
ciones, no es suficiente acreditar 
la calidad de acreedor ni el trans-
curso de los cuatro meses desde el 
fallecimiento del causante, sino 
también haber intimado a los 
herederos para que acepten o re-
pudien la herencia.

2) La necesidad de gestionar la op-
ción por parte de los herederos 

de aceptar o repudiar la herencia 
surge evidente de lo dispuesto por 
el art. 1196 del Código Civil, pues 
todos los que tienen un derecho 
subordinado a la aceptación de la 
herencia, entre los cuales se ha-
llan los acreedores, pueden ejer-
cer la acción subrogatoria, con la 
finalidad de aceptar la herencia 
en nombre del deudor y obtener 
de ese modo su inclusión en la 
declaratoria de herederos.

3) La finalidad que se persigue, exi-
giendo a los acreedores que inti-
men a los herederos a aceptar o 
repudiar la herencia, no es otra 
que permitirles hacer efectiva en 

Sucesión: apertura del proceso por acreedores: citación a 
herederos; supuesto de inexigibilidad *

———
* Publicado en El Derecho del 18/9/2006.
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cambio, desde la ruptura fácticade la unión y hasta la disoluciónde la sociedad conyugal, los bienesque aumentaron el patrimonio decada cónyuge serán ganancialesanómalos o no sujetos a división,lo que hace que se desplace laaplicación del citado art. 1315 delCódigo Civil y que entre en juegola regla del art. 1306, párrafotercero del mismo cuerpo legal, ysu interpretación por el plenariode la Cámara Nacional de Apelacionesen lo Civil del 29/9/99“C., G. T. c. A., J. O. s/ liquidaciónde sociedad conyugal”; por ende,esta última norma impedirá acada cónyuge participar de losbienes adquiridos por el otro.4) Cuando el art. 1306, párr. 3° delCódigo Civil dice que no se participaen los bienes que después dela separación aumentaron el patrimoniodel otro, está presumiendoque tales bienes se adquirieroncon fondos que también tuvieronsu origen durante la vida separada.La prueba en contrario esla acreditación de la subrogaciónreal, vale decir, la prueba de quetales bienes fueron adquiridos confondos o frutos provenientes debienes gananciales pertenecientesa la época en que se verificaba laconvivencia.Cámara Nacional Civil, Sala B, octubre28 de 2005. Autos: “H., M. B.c. G., G. S. M. R. s/ liquidación desociedad conyugal”.
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su oportunidad la facultad que les 
confiere el art. 3452 del Código 
Civil, de pedir, en su caso, la par-
tición. 

4) Excepcionalmente, se ha enten-
dido que puede prescindirse de 
la citación a los herederos por los 
acreedores, en caso de inacción 
prolongada de los sucesores o si 
éstos son desconocidos, pudiendo 
los acreedores iniciar el juicio lue-
go de un tiempo prudencial. 

5) Atento el inequívoco desinterés 
de los presuntos herederos en lle-

var adelante el proceso sucesorio 
y configurado sobradamente el 
supuesto excepcional de inacción 
prolongada, se autoriza al recu-
rrente –a tenor del interés que de-
tenta en su calidad de acreedor– a 
continuar adelante con los trámi-
tes inherentes al presente juicio 
universal, con prescindencia de la 
citación a los herederos.

Cámara Nacional Civil, Sala A, julio 
18 de 2006. Autos: “F., J. N. s/ suce-
sión”.

Doctrina:
1) El beneficiario de una donación 

efectuada por el causante posee 
sobre el inmueble un dominio 
imperfecto, pues su derecho pue-
de ser resuelto por el heredero 
perjudicado, en la medida en que 
el inmueble pueda ser objeto de 
eventuales acciones de reducción 
promovidas por hipotéticos here-
deros legítimos del causante (conf. 
art. 1830 y conc., Código Civil).

2) En tanto el inmueble adquirido 
por donación revistió el carácter 
de revocable ab initio (conf. art. 
2663, Código Civil), no existe ac-
ción idónea para obtener el per-
feccionamiento del título, pues tal 
extremo sólo se configurará ante 
el vencimiento del plazo de pres-
cripción de la acción de reducción 
que pudiere intentar el heredero 

legítimo, cuyo cómputo se inicia 
a partir del fallecimiento del do-
nante (art. 3955, Código Civil).

3) Dado que los donatarios de un 
bien de la causante han justifica-
do un interés legítimo para pro-
mover la apertura del proceso su-
cesorio –acreditando al efecto su 
calidad de sobrinos– teniendo en 
cuenta que la declaratoria de he-
rederos es una sentencia de carac-
terísticas particulares que implica 
el reconocimiento judicial de la 
calidad de heredero e importa el 
otorgamiento de la posesión de la 
herencia a quienes no la tuviesen 
de pleno derecho (tal el caso de 
los peticionarios), corresponde a 
tales efectos disponer que se dicte 
el auto de apertura del sucesorio 
de la causante.

4) Es viable la promoción del juicio 

Sucesión: donación efectuada por el causante: dominio 
imperfecto; apertura del sucesorio; legitimación activa; sobrinos 
donatarios del causante *

———
* Publicado en El Derecho del 10/5/2006, fallo 54.004.
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Doctrina:1) El beneficiario de una donaciónefectuada por el causante poseesobre el inmueble un dominioimperfecto, pues su derecho puedeser resuelto por el herederoperjudicado, en la medida en queel inmueble pueda ser objeto deeventuales acciones de reducciónpromovidas por hipotéticos herederoslegítimos del causante (conf.art. 1830 y conc., Código Civil).2) En tanto el inmueble adquiridopor donación revistió el carácterde revocable ab initio (conf. art.2663, Código Civil), no existe acciónidónea para obtener el perfeccionamientodel título, pues talextremo sólo se configurará anteel vencimiento del plazo de prescripciónde la acción de reducciónque pudiere intentar el herederolegítimo, cuyo cómputo se iniciaa partir del fallecimiento del donante(art. 3955, Código Civil).3) Dado que los donatarios de unbien de la causante han justificadoun interés legítimo para promoverla apertura del proceso sucesorio–acreditando al efecto sucalidad de sobrinos– teniendo encuenta que la declaratoria de herederoses una sentencia de característicasparticulares que implicael reconocimiento judicial de lacalidad de heredero e importa elotorgamiento de la posesión de laherencia a quienes no la tuviesende pleno derecho (tal el caso delos peticionarios), corresponde atales efectos disponer que se dicteel auto de apertura del sucesoriode la causante.4) Es viable la promoción del juicioSucesión: donación efectuada por el causante: dominioimperfecto; apertura del sucesorio; legitimación activa; sobrinosdonatarios del causante *———* Publicado en El Derecho del 10/5/2006, fallo 54.004.


